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contactado con el nuevo equipo educativo para dar traslado de información relevante sobre la alumna y de este modo 
garantizar la continuidad de la intervención educativa que se venía realizando con ella.

Así las cosas, aun lamentando la descoordinación producida entre los servicios sociales y la Administración educativa, 
finalizamos nuestra intervención en el caso congratulándonos por los avances logrados gracias a la intervención de los 
servicios sociales municipales con la familia, quedando garantizada la atención y supervisión de la menor gracias a su 
ingreso en la citada residencia escolar y su matriculación en el centro de referencia (queja 23/2294).

En otras ocasiones las denuncias ante la Defensoría relatan situaciones de malos tratos físicos, psíquicos o sexuales, 
la drogodependencia de los progenitores con abandono absoluto de los deberes respecto de los hijos, la instru-
mentalización de menores para mendicidad u otras situaciones de grave vulneración de derechos.

Estas denuncias propician la correspondiente investigación de la Administración local, que en muchos casos viene a 
rebajar la gravedad del relato inicial: suele ser frecuente que ya se dispongan de antecedentes de la situación de la 
familia, sobre la cual los servicios sociales vienen interviniendo desde hace años, siendo sus carencias conocidas pero 
compensadas con las ayudas sociales y controles sobre su evolución, lo cual hace valorar que su situación puede seguir 
siendo objeto de intervención por parte de los servicios sociales municipales sin que los menores tengan que ser sepa-
rados de su familia y de su entorno social.

En otras ocasiones la denuncia recibida por esta Defensoría pone en evidencia una situación de maltrato no conocida, 
que tras la correspondiente investigación motiva el inicio de actuaciones por la Administración local, en unos casos 
orientadas a prestar ayuda para solventar la problemática familiar y, en otras, para alejar al menor de la situación de 
riesgo, recabando para ello la colaboración de los servicios de protección de menores de la Junta de Andalucía.

Traemos a colación las actuaciones iniciadas tras recibir un correo electrónico en el que la persona remitente solicitaba 
la intervención de esta Defensoría para solventar la situación de riesgo de un niño, de 7 años de edad, que entre otros 
factores de grave riesgo estaba sin escolarizar. Tras incoar un expediente al respecto recibimos de los servicios sociales 
de la Diputación Provincial de Jaén un informe relatando las averiguaciones realizadas para localizar el domicilio exacto 
de la familia tras haber cambiado de localidad. Después de contactar con la madre del menor, ésta se había mostrado 
colaboradora con las indicaciones recibidas y hecho patente su intención de matricular al menor en el centro escolar de 
su actual localidad de residencia, lo cual propició una labor de seguimiento de la evolución de la familia, corroborando 
también la matriculación y asistencia efectiva del menor al centro escolar (queja 23/4988).

En ocasiones es requerida la intervención de esta Defensoría por la propia persona menor de edad, solicitando 
ayuda ante la situación en que se encuentra la familia. Es el caso de una niña, de 10 años de edad, que se mostraba muy 
angustiada por el caos familiar que producía la convivencia con su abuelo, diagnosticado de demencia por cuerpos de 
Lewy. Se trata de una grave enfermedad degenerativa que conduce a la demencia grave y su total dependencia de las 
personas cuidadoras.

A tales efectos nos dirigimos a la menor solicitando que nos indicase la atención que en esos momentos venían reci-
biendo de los servicios sociales de su ayuntamiento o  de las Consejerías de Inclusión Social y de Salud de la Junta de 
Andalucía, en especial respecto al posible ingreso de su abuelo en un centro especializado o su atención ambulatoria, 
recibiendo ayuda domiciliaria tanto sanitaria como social (ayuda a domicilio).

Lamentablemente, transcurridos escasos meses recibimos una nueva comunicación de la menor comunicándonos 
que la enfermedad padecida por el abuelo había tenido una rápida y tórpida evolución, siendo causa finalmente de su 
fallecimiento (queja 22/8037).

3.1.2.6.1.1. Intervención de las Administraciones Locales tras conocer 
situaciones de riesgo de menores de edad

En ejercicio de nuestra labor de supervisión de las actuaciones realizadas por las Administraciones locales de Andalucía 
hemos emitido resoluciones (queja 22/4923 relativa a Sevilla capital, queja 23/129 relativa a Los Palacios, queja 22/2259 
relativa a Linares) dirigidas a los correspondientes ayuntamientos. En estas resoluciones exponíamos que, a pesar de los 
indicadores de riesgo detectados en los correspondientes casos, los cuales sin duda tenían incidencia negativa en las 
personas menores integrantes del núcleo familiar, y aun reconociendo que no se contaba con suficiente implicación de 
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las personas responsables directas para solventar su problemática, los servicios sociales municipales no consideraron 
que existieran motivos para una medida radical que motivara la intervención del Ente Público separando a los menores 
de su familia, resultando procedente por tanto que prosiguiera una intervención dirigida a paliar y corregir las carencias 
detectadas en la familia. También promovemos a facilitarles el acceso a las prestaciones sociales de las que pudiera 
resultar beneficiaria; y también a efectuar un seguimiento de su evolución.

En estos expedientes de queja, una vez hecho un encuadre de las circunstancias que acontecen en el caso concreto, y 
desde nuestra obligada perspectiva de Defensoría de la Infancia y Adolescencia en Andalucía, no consideramos proce-
dente entrar a valorar el grado de acierto en las decisiones adoptadas por los servicios sociales que han intervenido con 
la familia, a cuyo criterio técnico hemos de estar, y sí, por el contrario, consideramos oportuno resaltar la gravedad 
de los indicadores de riesgo detectados y contrastados por los servicios sociales municipales, al estar estos in-
dicadores situados en la frontera entre las posibilidades de intervención en el propio medio social y familiar, y 
las que determinarían la separación de los menores de su familia. Por ello, a nuestro juicio, resultaba contradictorio 
que, encontrándonos en esta situación, y ante la falta de actitud decidida de la familia para solventar sus problemas 
y los escasos resultados obtenidos, no se hubiera dado un paso más promoviendo una resolución administrativa que 
formalizase su “situación de riesgo” y dotase de garantías procedimentales y seguridad jurídica a las intervenciones de 
las distintas partes implicadas (profesionales de los servicios sociales, familia y menores).

Y es que, atendiendo a las previsiones legales, en casos como el expuesto quizás hubiera resultado procedente que la 
autoridad administrativa municipal competente emitiera una resolución declarativa de la situación de riesgo de los 
menores. El especial estatus legal derivado de esta resolución dotaría de rigor jurídico a la intervención de los servicios 
sociales, dando formalidad a los compromisos que asumía la familia, al tiempo que les proporcionaba garantías sobre 
sus derechos en esta especial situación.

Conforme al artículo 17 de la redacción actual de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Me-
nor, la valoración de la situación de riesgo conlleva la elaboración y puesta en marcha de un proyecto de intervención 
social y educativo familiar que deberá recoger los objetivos, actuaciones, recursos y previsión de plazos, promoviendo 
los factores de protección del menor y manteniendo a éste en su medio familiar. Y, para el buen fin de este proyecto de 
intervención dicha Ley prevé que progenitores, tutores, guardadores o acogedores, dentro de sus respectivas funciones, 
colaboren activamente, según su capacidad, en la ejecución de las medidas indicadas en el referido proyecto, siendo así 
que la omisión de dicha colaboración habría de dar lugar a la declaración de la situación de riesgo del menor.

La declaración de riesgo sería dictada mediante una resolución administrativa debidamente motivada, previa audiencia 
de las personas afectas, incluidas las menores de edad, e incluiría las medidas tendentes a corregir la situación de riesgo, 
en especial las relativas a los deberes que al respecto incumben a progenitores, tutores, guardadores o acogedores.

Precisa el artículo 88 de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía que el plan de intervención 
familiar en el que se recogerán tales medidas y actuaciones tendrá una duración máxima de doce meses, prorrogables 
por un máximo de otros seis meses si se considera oportuno para alcanzar los objetivos. Y si a pesar de estos esfuerzos 
siguiesen sin obtenerse resultados satisfactorios, no se alcanzasen los objetivos del plan de intervención familiar, ni se 
produjeran cambios en el desempeño de los deberes de guarda que garantizasen la adecuada atención de los menores, 
los servicios sociales intervinientes habrían de emitir un informe motivado proponiendo que se valorase la declaración 
de una situación de desamparo, elevando dicha propuesta al órgano competente de la Entidad Local a fin de que éste 
derivase el expediente a la Entidad Pública competente por razón del territorio.

La declaración de riesgo y el consecuente plan de intervención con calendario de actuaciones, compromisos y 
objetivos, está previsto para que se subsanen las carencias y disfunciones existentes en la familia y que perjudi-
can a los menores, alcanzando los objetivos previstos en el plan de manera suficiente, lo cual permitiría a los servicios 
sociales elevar un informe motivado al órgano competente de la Entidad Local para que emitiera una resolución de 
cese de la situación de riesgo, todo ello sin perjuicio del seguimiento o acompañamiento profesional para garantizar la 
continuidad de una adecuada atención social.

Es por ello que en los expedientes de queja antes señalados hemos emitido resoluciones recomendando a las Adminis-
traciones locales implicadas que de persistir la situación de grave riesgo para los menores, sin suficiente compromiso 
o colaboración de la familia para solventar su problemática, se acometan los trámites conducentes a la emisión de una 
resolución declarativa de la situación de riesgo, la cual deberá incluir el específico plan de intervención familiar, con los 
compromisos y objetivos pertinentes.
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